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ABlKSTRACláN CENTRAI

Dirección General-de RcciuiamicRlo 
yPersnnal

Surleu en las Cajas de Recluía-previo 
a la incorpáraclúii a lilas

1. E.1 sorbeo’ de los reclutas perte
necientes al reeimpiazo de 1961. y 
agregados -al misuTO, alistados con 
arreglo a los preceptos vigentes del 
Reglamento Provisional para' el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, que se encueiran ingresados en 
Caja con la-clasificación 'de “útiles 
para todo, -servicio” O'“útiles- exciusi- 
vamente -para servicios auxiliares”, 
se verificará con sujeción ai siguien
te' calendario: .

Lunes 8 de. Enero- de 1962:' Cierre 
,de las listas ordinales preparadas'pa
ra, el sorteo.

Domingo' 14, de Enero de ,1962 : 
Sorteo para , determinar los cupos, a 
que Lan -de quedar aféctos los re
clutas. ,

/2. Dicho sorbeo se celebrará en la 
for-ma prevenida en los artículos 6.° 
ai 9.® del D¡ecrieto de 10 de Agosto- de 
1933 (C. L. número 391) que dicta 
reglas a que ha -de sujetarse el sorteo 
individúa! de los mozos que semele- 
bre -en. las Cajas de Reolu-tas para de
terminar -el cup-o a que han de que
dar alectos, -debiendo obesrvarse las 
pirescrip'Cione'S siguientes :

2,1 .Para el actual reemplazo se
guirá en vigo-r la legislación especial 
minera -co-ntenida en el Decreto del 
Ministerio -del Ejército -de «fecha 26 
de Septi-embra de 19'52 (“Diario Ofi
cial” número 234) e Iinsbruccioné? 

compTementarias de la Orden de 31 j 
de octubre del mismo año (“Diario 
Oficial” número 275). -

2,2 Para clérigos y religiosos será 
'de aplicación cuanto- dispone la Or
den de 24 de Agosto de 1953 (“Diario 
Oficial” número 197), motivada por el • 
Concordato 'entre la Santa Sede y el 
Estado Esp'^ol.

2,3 Se formará una lista, numera
da, por orden albabético de apellidos 
y nombres, que. comprendan ..a todos 
-los reclutas .“útiles para todo servi
cio”, -disponibles para lies bino a Cuer
po, de la cual serán -excluidos :

2,301. Los voluntarios alistados en^ 
la^Legión y en los Cuerpos deP Ejér
cito -del Norte de Africa, -provincia-s 
de Ifni y de Sahara, cualquiera que 
sea su tiempo de servicio en filas.

Í '

2,302. Los voluntarios 'que al in- 
gr-esar -en -Caja 'en 1 de Agosto- pasado 

. lleven un año o más de servicio en 
filas, a los que se refiere el artículo 
354 -del vigente Reglamento, Provisio
nal para. el Reclutamiento y Reem
plazo para -el Ejército.

2,303. .Los voluntarios de veinte 
m-eses .acogidos ^ la Ley de 22 de 
Diciembre de 1955, cualquiera que 
-sea su tiempo de servicio en filas.

2,304. Los acogidos ai volunta-ria- 
do por cuatro años del Servicio de 
Automivilismo.

. . 2,305. Lo-s voluntarios que deseen 
servir -en Cuerpos y Unidades del 

• Ejército idel Ñorte de Africa, provin
cias -de Ifni y Sahara, que deberán 
-dirigir -sus peticiones a las Cajas de 
Recluta antes de que se cierre la lista 
ordinal alfabética -para ser incluidos 
en primer lugar entre los destinados 
a los referidos Cuerpos y Unidades.

2.306. Los que se hallen prestando 
servicio en el Lj-ercito del Aire o en 
la Armada y Cuerpo de la Guardia 
Civil.

2.307. Los p er b e ne c i e n tes a 
la Agrupación de Banderas de Para
caidistas del. Ejército de. Tierra, j

2.308. Los ingresados en las Es-., 
cuelas de Especialistas, del Ejército.

2.309. Los 'pertenecientes a las Mi
licias üniversitarias.

2.310. Los hijos o huérfanos de 
militar,y aquellos otros reoluta-s que 
en el momento de -su ingreso en Caja • 

' tengan tres o más hermanos que ha
yan servido o esbén sirvien-do en • el 
Ejército como clases de tropa y se 
hayan acogido a la Orden de 27 de 
Mayo de 1961 (Diario OficiaP núme
ro 124).

2,311. Los acogidos a las Leyes de 
exención y prórrogas dél, scuvicio 
en filas para los residentes en el ex
tranjero.^

2,4. A continuación del sorteo de 
los “útiles para todo servicio” se 
efectuará el 'de los “útiles exclusiva- 
mente para servicios auxiliares”, de- 
bieuido procederse para ello- a la for
mación y exposición dé la lista ordi
nal alfabética en 1^ misma forma que 
se consigna para los primeros.

2,5. A los reclutas de una u otra 
clasificación que por causas impre- 
visba-s n-o hayan sido in-cluídos en la 
lista ordinal alfabética y deban ser 
destinados- a Cuerpo, se les asignará 
el número bis correspondiente al que 
les precede en la misma 'lista, si
guiendo toda-s las vicisitudes, sin .qué 
haya lugar a verificar el ^¡sorteo su
pletorio prevenido en el artículo 11 
del Decreto de 10 de Agosto do 1933,

MCD 2022-L5



2 21 de diciembre de 1961

2,6. Si 'por aplicación de lo dis-, 
puesto en ia Orden de 24 de Agosto 
de 1953 (“Diario Ofiicai” número 197) 
referente a ^clérigos y religiíosos hu
biera.' de ser anulado el destino, que 
podría corresponder al Ejército del 
Norte de Africa o provincias de Ifni 
y Sahara a ai-gupo de los individuos 
a que se refiere la misma; no se co
rrerá el turno en la lista, dejáindose 
sin 'cubrir la plaza correspdndientie 
al destino anulado.

3. La oonoenitración en Caja ba'ra 
destino a Ouerpo, dicho destino y la 
iniciación de los transportes, 'se efec-. 
tuará a partir del 'día 15 de Marzo de 
1962 en ¡las fechas y con arreglo a las 
instucciones que oportunamente sé' 
dicten por el. Estado Mayor Central 
del Ejército.

Madrid, 30 de.octubre* de 1961^ 
Barroso. . -

3.925

ADMIlUnBA^PBOVIlKliH

Comisaria de Aguas del Duero

dolid, presentar escrito-reclamación, 
los que se consideren perjudicadiOB 
con las obras .-reseñadas, ya se'an par
ticulares o 'Corp'oracion'es, dalláhdose 
.'expuesto' el proyecto' 'durante el mis
mo período de tiempo, pará su ' exa
men, en las .oficinas del Servicio' di
cho, lo.que se efectuará en horas há- 
b^igá. de despacho. '
ÍÍ^^^^^M—dè^^ciehibre de 19'61. 

Bl comisa^TO-^jefê nJ Aguas, Cipriano

^^ Wa^uàl»4.ç4? ^ ds Públicas 1

lerimnadas las obras de reparación con 
riego asfáltico de la C. N. Madrid a León,, 
por .Segovia, kilómetros 85 al 87, adjudi
cadas, en su día, a don Mariano Alonso 
Díez, se hace público, a los efectos de 
devolución de la fianza definitiva corres
pondiente, de acuerdo con lo que deter
mina el artículo 65 del pliego de condi
ciones generales para la contratación de 
obras públicas, a fin de que todos los que 
^Silgan crédito pendiente por .jornales,., 
materiales, deudas derivadas por accident 
tes del-trabajo u otros conceptos relativos . 
a las citadas obras, presenten sus recla
maciones por medio de los Ayuntamiento^ ' 
correspondientes, durante el plazo dK, 
írcinta días, contados a partir de la fecha 
en que aparezca .publicado, el présente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, En consecuencia, se considerarán 
inexistentes laS que no se presenten en el 
indicado plazo. , .

^ir .y^^^adohd, 24' dy noviembre de 1961. 
"Efingeniéro jefepAntonio Martínez.

3.680-3.150

AmAinwigg uiiAiciAAL
VSk <AiN^í2U’ig;^^jLL0 . i

El día 28 de los corrientes, a las dbee 
horas, bajo las mismas condiciones derlas) 
anteriores, se celebrará .en este Áyuiy4z^.^ 
miento la sexta subasta de 4.680 cargas de 
ramaje, que cubican 624 metros cúbicos 
del .monte «Arroyadas» de estos pro})ios; 
bajo el tipo de tasación de 8.000 pesetas.

Lós pliegos de proposiciones se admi
tirán en la- Secretaría- del Ayuntamiento, 
hasta l^s tre.ee horas del día anterior hábil 
al señalado para lá subasta. f

Boecillo, 15 de diciembre de 196L—Elj 
alcalde, í^arcejp Villafañe. ' í

” f 3;935r-3.15d

£9 CÁSTROBOL
•--’sE.oriñádos) . lo;i padrones del arbitrio 

‘^•■^bb^c la ^#^u.eza rústica y urbana de este 
Á térgiíj|p, paragAjercício dé 4962, dichos

' ANUNCIO

Don Luis Arroyo Blanco, director 
de la Eábrica Tableros de Fi
bras, S. A., “Tafisa”, en nombre yre- 
presentación -de la citada Sociedad, 
solicita idel ilustrísimo señor comisa
rio jefe de Aguas "del Dúeró, la pre
ceptiva autorización para efectuar el 
vertido de aguas residuales en can
tidad de 50 litros pór segundo, como ' 
mínimo, y 100 litros por 'Segundo, co-^ 
mo máximo, al río Pisuerga, en ter
mino. municipal de Valladolid, y pro- 
eedentes .de la Fábrica de Tableros de • 
Fibra.

' INFORMACION PUBLICA

Las. obras que comprende .^ei pro
yecto, son :

Se 'proyectan dos filtros de malla 
mietálica, filtrante.,. que retendrá todas 
las partículas en suspensión, de' ellos 
pasará el aigua a únas eras de sedi- 
mientación que en ciertas épocas del 
año' actuarán de desecación, de las 
cualeá parte,el agua hacia el .río, pre- 
viniéndose que el máximo grado de 
turbiedad será 1 gr/1 Sio2.

Lo que se hace público' en cumpli- 
mientó. de las vigentes disposiciones, 
a fin de que, en el plato de veinte (2Q) 
días, contado a partir de la fecha dé 
publicación del presente anuncio í^r 
'^ ^^^'bletín .Oficial” de la provincia d¿. 
Valladolid, puedan,, ante la Comisaría 
de A^a? del Duero, Muro, 5, VaU^J 

documentos se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta- 
;miento, por'el plazo de ocho días.

Aprobado expediente de habilitación de 
crédito con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, a fin de incrementar ciertas par
tidas, ínsuficientemente dotadas del presu- ’ 
puesto de gastos del corriente ejercicio, 
dicho expediente se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término quince días, para su 
examen y ree4amación, si procede.

Castrobol, 13 defiieiembre de 1961.—El 
■'alcalde, Justino Repondo. '

3.948-3.152

^••‘©SG-VEvlSk-S DE ESGUEVA.

Instruíídio' expediente húmero'2 'de 
habilitación y suplemento de crédito 
P'ara reforzar varip-s partidias del -pre- 
''supuesbo ordinario actual, coin cargo 
al superávit del 'ejercicio anterior, se 
halla ex'P'U.€-sto al público, en la Se
cretaría 'del. Ayuintamiento, por tér
mino de quince días, a efecto de exa
men y reólama'ciones.

'ESiguevittaS' ^ Esgueva, 11-. de dii- 
ëiem.bre'Me'4èé|.-El alcalde (ilegible). 

U-O;.-  ̂ 3.883-3.153

EgglSALDAÑA
Rendida-s -las cuentas munícipaíee 

de dos ejercicios de 1945,. 1.946, 1947, 
1948 y, 1949, se hallan las mismas ex- 
pu'e*tas al público', en la Secretaría 
de este Ayuntamiento', por espacio- de 
quince días, durante cuyo plazo- y 
ocho día-s más, pueden ser examina
das y presentar por escrito' las recla
maciones que crean 'convenientes, de 
oonfonriidad- .con el artículo 332 del 
Decreto que -regula fas Haciendas Lo- 

.Æ^.v5® ^„^, “^ -'enero de 1946. 
..q ».ííV.®4^^^^^» 11 de diciembre de 

1961. El ■ 'áfeálde, Miguel Morante.
;#y • ,3.911—3.154

i . ',:GA^0N DE -CAMPO'S
Las cuentas municipales, del ejerci- 

ci-o ide 1956 'de este Ayuntamiento', 
quedan expuestas ai público, en la 
Secretaría del mismo, durante el pia- 
Z'O de quince días; a efectos de exa
men y reclamaciones. . ' 

^-. ^'i^'^S¡ia.^ét,.Q&2?ll^®’ 15 '^'^ diciembre 
_i^9t. 196,1. — El. .^gEelde, Ezequiel Al
varez. 'f 

-) x. 3943-3.155'

. cLANGAYO
A efectos de reclamación, y por un 

plazo de quinee días, .se halla expues
to al 'público, en la Secretaría de els'.
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te ' Ayuntamiento, un .expedientes de 
solicitud de autorización para ■concer
ta r un préstamo eón el Banco de Cré
dito Local de España, por el importe 

.■•■d.e---d'0ig'gui^itas mil pesetas.
i “ San gay Q^ 11 .d^^- d iciemb re de 1961. ’ 
' ,El alcaide, F. '^añl Juan.

3.9'87-3.156

' MaÇIp.OZUELOS '

Rendidas -las cuentas municipales 
del presupuestoordinario de 1946, 
1946, 1947, 1948, 1949, 1954 y 1956, res- 
peotiva.mehte, y las de Administre  ̂
ción del Patrimonio de los citado^ 
ejiercicios, se hallan expuestas al pú
blico, en la Secretaría de esté Ay un ta a 
miento, por', espacio de quince días 

' hábiles, .durante’ los cuales y ocho 
'dí'á's más, ipueden ser 'examinada'S li- 
bremente y presentadas cuanta'S re
clamaciones estimen oportunas.

diciembre de 
j Í98Í.^ÉÍ áicald^-l

. J' 3.910-3.157

• Marzales
Confeccionadas las cuentas genera

les del -presupuesto municipal, corres- 
«pomdientes a los, ejercicios de 1945 

■ a.l 1958, . ambos inclusive, se encuen
tran expuestas al público, por térmi
no dé quince 'días y ocho más, duran
te cuyo plazo se podrán presentar' 
cuantas reclamaciones y .observación-- 
nes se estimen necesari'as contra lajS'? 
níi^mas. ' ¿ 

^, Marzalq§, lf#'| diciembre de 196’1. • 
. "El alcalde, Fernando Salgado. j > 
i ■ 3.947-3.1À-

W

' MONASTERIO DE VEGA
. Rendidas las cuentas municipales 
de 'este Ayuntam-iento,. correspondien
tes a los años 1951, 1952, 1953, 1964 
y 1955, .estarán dé. manifiesto al pú
blico, en'la .Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
al objeto 'de que cualquier habitante 
del término pueda 'examinarilas y for
mular p'or escrito .los reparos y obser
vaciones que estimen''Pertinentes, du
rante dicho plazo y ocho días más, de 
conformidad .con lo 'establecido en el 
artículo 79.0 <de la vigente Ley de Ré
gimen' Local.

Monasterio de Voga, 14 de diciem
bre de 1961.— El alcalde, Lor'Onzo 
Gag©-

1920-3.159

MORAL DE LA REINA '
Las cuentas generales de presu

puesto ordinario, y d,e la Adminisbra- 
ción. 'del Patrimonio de este Ayunta
miento, juntamente ■ con sús justifi
cantes y dictámenes de da Comisión 
de Hacienda, c-orrespondientes a los 
■ejercicios de 1945 a 1957, ambos in
clusive, se hallan de manifiesto a.Í .pú
blico, por espacio de quince \días, du
rante cuyo plazo y los ocho días si
guientes, se admitirán los reparos y 
observaciiones pertinentes,, de confor
midad con lo dispuesto en el^’ar-' 
tícuiO’ 790 de la Ley de Régi men Í Lo- 

..jcahwy. regla 81 de la Instrucciôi'l ■^^'' 
1 ¡Contabilidad..

Moral de la Reiha, 16 de diciembjs^ 
efe' 1961 .T^EL,alc^^e (ilegible).

3.946-3.160

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
. • DE PORTILLO

Habiendo sido solicitada por don 
Inocencio Cubero ^dríguez, vecino 
de Mojados, la devolución de la fian
za definitiva que tiene instituida pa
ra responder del aprovechamiento de 
5.680' cargas de ramaje del monte 
“Llanillos-Parrilla”, perteneciente a 
los propios de esta Comunidad, en la 
campaña forestal 1960-61, se hace pú
blico P'Or medio del presente anuncio, 
para que, en el plazo de quince días 
hábiles, puedan presentar reclamacio
nes.. quienies creyeren tener algún de- 
rechp i exigible ál adjudi'catario, por 
razón del contrato' garantizado. 

■’’'Poftiilo, 1^ de diciembre de 1961. 
4^., aicalde-presidente, A. Sanz,

3,934-3.161

5

„ W#98OEL HENAR
. A^obge^iia/'iih?’ este Ayuntamiento 

el expiediente de suplemento "de cré
dito número. 2, para satisfacer los gas
tos inapilazabies y urgentes de la ins- 
tailaeión de las acometidas de agua en 
las oasas' de dos funcionarios y hacer 
varias generates' para hacer da insta- 
■iación de este» servicio' en las vivien- 
das de otros vecinos. Dichos gastos 
/serán íinanciados por .medio del su- 

, perávit del ejercicid anterior, hallán
dose dicho, expediente expuesto! ai pú
blico en la Secretaría dé' este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
para su examen y reelamaciones,’ de 
confortnidad con lo dispuesto' en el 
artículo 69'1 de la vigepte Ley de Ré
gimen Local.

Viloria del Henar, 14 de diciembre 
de 1961,—^El alcalde, Jonas González.

—- 5.932-1162

VILLAVELLID
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y por .espacio de quince días 
hábiles, se hallan expuestas al .públi
co las cuentas municipales de los 
años de mil novsecientos cuarenta y 
cinco a mil novecientos cincuenta- y 
ocho, ambos inclusive, para, que por 
quien se considere en derecho a ello 
formule las reclamaciones que crea 
conveniente, durante dicho plazo y 
ocho días más.

Villafvellid,_ 12 de diciembre de 1961. 
■ El' alcalde^-i-Ó. Barrio.

3.904-3.163

ÁH.LLAVELLID

En la Secreta'ria de este Ayunta
miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se 'hallan expuestas al públi
co las cuentas municipales de los . 
años de-1969 y 1960, para que por 
quien sé crea eri. derecho' a ello, for
mule .las reclamaciones que conside
re 'Conveniente,. durante dicho plazo 

^v j9<^,«días-más.,.
'yc.^i^®''æ4id, l^^e diciembre de 1961.
El-alca'lde, 'C. Babdo. ’

’ L 3.945-3.164

DE JDSTIEIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

, VALLADOLID— NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magis- 
írado, juez de primera instancia núme
ro uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número_253 de 1961, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaría a 
instancia de don Fernando Henríquez de 
Luna y Treviño, como jefe provincial del 
Servicio Nacional del Trigo, y en tal 
representación, en el que se ha acordado 
la calebración de subasta voluntaria de 
una yegua roja, alazana, de edad cerra
da y un dedo de alzada, perteneciente al 
Servicio Nacional del Trigo, en virtud de 
adjudicación efectuada en pieza separa
da de responsabilidades pecuniarias di- 
rnanantes del sumario número lOde 1957, 
del Juzgado de Instrucción de Nava del 
Rey, bajo las condiciones Siguientes:

1.’ La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día ocho de enero próximo, a 
Jaa once de la mañana.
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2.^ Para iomar parte en ella deberán 
lo^ licitadores consignar previamente, 
una cantidad, igual, por'lo menos, al 
diez por ciento del avalúo, cuyo precio 
es el de dos mil quinientas pesetas, y se 
efectuarán las posturas sin sujeción a 
tipo, adjudicándose el remate al mejor 
postor.

5.® Que el semoviente objeto de la 
subasta, se encuentra depositado en el 
jefe de Panera del Servicio Nacional del 
Trigo, en Nava del Rey, donde podrán 
examinatle cuantos lo deseen.

Dado en Valladolid, a diez y seis de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 

Alvarez Terrón. —£1 
^ j»SJBOr’éf'^io,'lC¡'éeCuevas.

5.970-3.165

' ’”SS(^ ^$^f,'^tWH^&l López Mora, juez 
r AUÇ'primera instancia de Olmedo- y 

su partido.

Hago ©abler: Que en el .incidente 
de pobreza promovido' por- doña Am 
drea Arranz Muñoz, viuda, y domici
liada en Valladolid, 'contra'don Juan 
Arranz Muñoz y otros, sob-re división 
y 'adjudicación de herencia, en pro
videncia de esta fecha se 'acordó em
plazar por edictos - a la demandada 
doña Felisa Arranz Muñoz, 'en igno
rado paradero, para que 'dentro del 
término de nueve días, comparezca a 
contestar la demanda, hallándose -a 
disposición de la misma en la Secre
taría de-este Juzgado las copias de 
escritos y documentos, -y bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo, le parará 

' el perjuicio! a que hubiere lugar en 
derecho.

Y pará que sirva de emp/lazamien- 
to en forma a la demandada doña Fe
lisa Arranz Muñoz, .cuyo actual pa
radero se- desconoce, expido: el pre- 
■sente para su inserción en el “Bole
tín 'Oficial” de esta provincia, en Ol
medo, a doce de idiciembre de mil’ no
vecientos sesenta y uno.-—Luis Ma
nuel López Mora.—Eli 'secretario- acci
dental, Francisco' Martín.

3.9'21 

SAN SÉBAST-IAN.—NUMERO 1
REQUISITORIA

Borja Jiménez, Aquilino; de cin
cuenta y un años de edad^ de estado 
'Casado,- hijo de Juan y dé' Matilde, 
natural de Villalón de Campos, pro
vincia de Valladolid, 'últimamente do
miciliado en’ Bilbao, Avenida José 
Antonio, y hoy en ignoíradó paradié-

no, joomparecerá, ■ en el término de 
diez 'días, ante el Juzgado' de instruc
ción número' 1 de esta ciudaá, a coni^' 
tituirSe. en prisión que le ha ©ido d^ ^^ 
cretada en' sumario número. 380 d^ 
1958, por el delito de estafa,,bajo aper-?, 
cibímiento 'de que, si no •comparece,! 
será declarado! ©ii rebeldía. ■ '

Da-do en San Seba^ián, a catorce 
de diciembre de mil novecientos 'se- 
-senta y uno.—El secretario (ilegible').

'3.930

MCIOS (

7." RKglAn Militar

Junta Regional de Adquisiciones 
y Enajenaciones

•EXPEDIENTE NUMERO 36-61
El día 9 de enero del próximo año, a las 

once horas, se reunirá esta Junta en el 
local qüe ocupa, calle del León, número 11, 
Valladolid, para adquirir por subasta las 
cantidades de paja pienso, leña rancho y 
leña hornos que se indican, para cubrii^ las 
necesidades de los distintos establecimien
tos de Intendencia de lá Región, durante el 
primer semestre del próximo año 1962.

Valladolid; Paja pienso, 1 592,72 quinta
les métricos; leña ranchos, 4,842,18 quin
tales métricos; leña hornos, 1.895,22 quin
tales métricos.. •

León; Paja pienso, 2.477,29 quintales 
métricos; leña .ranchos, 1737,32 quintales 
métricos; leña hbrnos, 474,41 quintales 
métricos.

Astorga; Paja pienso, 28,77 quintales 
métricos. - .

Oviedo (Gijón); Paja pienso, 970,64 quin
tales métricos; leña ranchos, 516,20 quin
tales métricos.

Palencia; Paja pienso, 409,54 quintales 
métricos.

, Salamanca; Paja pienso, 224,87 quintales 
métricos; leña ranchos, 1.989,60 quintales 
métricos; leña hornos, 487,40 quintales 
métricos.

Segovia; Paja pienso, 732,54 quintales 
métricos; leña ranchos, 374^86 quintales 
métricos; leña hornos, 145,64 quintales mé
tricos.

Totales; Paja pienso, 6.436,37 quintales 
métricos; leña ranchos, 9.460,1'6 quintales 
métricos; leña hornos; 3.002,67 quintales 
métricos. . -

Las ofertas se presentarán en cuadrupli
cado ejemplar, la original reintegrada con 
póliza de 6 pesetas, las copias solamente 
firmadas, dirigidas al señor presidente y 
entregadas en sobre cerrado.

Pliego de bases e informes, en la Secre- 
; taria dé esta Junta, siendo por cuenta de

los adjudicatarios el impórte de este 
anunciO'.-..,„.,.,.:r<

' ' Valladolid,. J^ ^e diciembre de 1.961.—El 
ge'ñéí’ál’^presidcnte.

3:951-3.166

JeBíHPa Kiíígioiíal Leonesa
riel Patrimonio Forestal fiel Estado

Anuncio para la subasta de chatarra
Pubheada en el Boletín Oficial' del 

Estado, de fecha 8 -de -dipiembr-e de 
1961,. la Resolución de. la Subdirec
ción del Patrimionio Forestal del E'S- 
tado, sacando' a subasta 'diversos lo
tes de chatarra y material usado, .'de 
los - que 'el número 7 corresponde a 
esta Jefatura Regional, para general 
co'n-ocimí'enito se hace ‘saber lo si- 
guiente : , .-

El 'día 4 de enero de 1962, a las do- 
ce hora'S, se procederá- en las ofi'Cina'S 
de la 'Jefatura Regiomal, calle Muro-, 4, 
Valladolid, a la subasta de 11.108 ki
los de ch'átarra de hierro y acero, con 
un precio mínámb de 2 pesetas kilo.

La citada chaitarra está depositada 
en el taller , del Patrimonio. Forestall 
del Estaido, en Guardo (Palencia), 
donde puede ser. examinada por la 
piersona a quien inter esara. '

El pliego de condiciones está ex
puesto en 0'1 tablón 'de an-uñeios de

■ esta Jefatura Regional, callé' MurO', 4, 
Valladolid, y en el de las oficinas del , 
Patrimo-mb' Forestal del E'StadO', en 
Guardo (Palencia).

Va'iladoilid, 13 de- diciembre de 1961. 
El ingeniero jefe de.la Región (ile
gible).

. MODELO DE SOLICITÚD-

Don...,- mayor de edad, estado..., 
con 'documento! nacional de identidad 
número...,expedido' en...'el dí'a.... de... 
de 19..., con domicilio' en..., en repre
sentación de..., oon. domicilio, en..., 
'enterado de las condiciones técnicas 
y legales de la subasta anunciada en 
el Boletín Oficial del Estado, de fe
cha 8-1'2-61, -ofrezco' 'PoK cada lote lo 
siguiente :

MATERIAL

Lote número 7.—Materiales diver
sos -de chatarra, peso aproximado, 
1T.108 kilos.

Valladolid,... de... d-e 196...
..„(Ei»ma y rúbrica)

S'|. AiíS'bñJérb^'jefe dq la Jefatura Re
gional L^.op^gdíh'í^^dadolid.
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